
L ?w» 14* Martes 17 de Julia de 1#7. ©so y liiedS» r«al¿

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
ë. ?.;i IeVf i 1 las dSssp^sSeleitSfl del Sie^ 

bifspste g4'a cbUgaícríH* pars Li cspUsI 
d'J p7Q¥>«eSa desde ^se sc pBliUfas oS» 
s ;''Ry,eate en ella j’ desde cosír» dlrs 
Íís^acs parsi los de^gs p^cliles de Sst 
ínis^ñ ppoTÍBeÍa. Í? ey de S de 1 '7lc^-
»e« de aSS^ J

SÜSCaiCIOK PARTICULAE.

Un mes enCórdoba. 13 n.Id. faera. 16.
Tres id.......................... 33 45>
Sais id. , . £8 , . . . . . 00
Un año....................  182 ISO.

ítf patiiss i^des í6í Siat $^¿¿p^jí icf^ i}«&iÍ5;^<pf.

1 ¡Laslejes órdenes yananelasqae se 
a^aadcb publicar en L»s Bolcilsics e£- 
elsles »£ has ¿p, m^Sílr al deleg>oil<ite 
respaetJv», p’>y « vy o eeudiielc se pasa 
r a S los >.dHu7C£ de los sstBchreades 
pe^jlôdlsot. (Ordenes de <8 de Abril d® 
§81 73a de Oeieibre de ISM.)

Presidencia del G 3a5ejo is 
Ministros.

Deípach^ s tól^grí fices retibideí 
haeta la mtárugada de hoy, relati- 
Vísal tiaje de S. M. el Rey qiia 
Dies fíoariJe,

«Leca 14 Jai', 10*40 mafla- 
rp.»—Micisíro Gracia y Justioia al 
Prcsidecte CoLujo Minstr e:

<Coæo cnutejéá V. E., en la 
tarde de ayer S. M. y A. B. presU 
di'ion ’a disiribaejoD de premies da 
la Exj osiolon r^'gioca], en cayoao- 
^o S. M , cna vízmiíregados aque- 
ho . se digtó ccat'SUr at di£oar33 
ea Preeidente de la Sotiedad Eca- 
rótuíca de Aoiigna del Paia con eio- 
cúanles y iavantadas palabra®, qna 
prodejfrcn ipmaoso eotLS'asmo en 
la cumercsa y diJirguida ç^near- 
terria que l'ensba las sahs de! 
Ayunte miento.

De allí 3.61. y A pasaron al his- 
tódeo y mtcumentil edificio de 
tan Màrcca, qu i recorrieron date- 
nidameute, y acto oenUiao viàta- 
ron :ù8 msgnifleos talleres de la es- 
iacioo dei Urro- carri’, siando allí 
como ■'’0 61' lrécs,to, inc< s internan
te vitoreado.

S. M., honrando la fidelidad y 
Biner de Us koucscfi despidió sa 
eicolta, y en is'as visita®, como por 
lancche, ha corcurtido A todos los 
eilîos ttd.rdi cxrlueiveinecte pop 
el 1 Qehlo que ea.apiûiba á so paso, 
sfludándole coo espouiáneas y ca- 
iurofca- aclama'Loes.

respues de a comida y ea Ia 
forma irdicada rece r rie ron à pió 
S. M, y A. la tob'ftcion, completa- 
mente itumir ada;siendo objeto de 
ana oyaeien irdescripiibleen el p£- 
660 de San Francieco, uetosameote 
erga acado coo vafios de colores y 
piros adorn*.

Deede el Gobiamo civil pre^^en- 
ciaroa Io3 fuegos artifioiaies, reti- 
r&odo-^e despuas é Pa'aeio.

Roy à las ocho S, M. y A. han 
vi itidoel Sar taario de Nuestra So- 
flora del Camifl"', y á las diez sa
lan pata Ovio lo.*

•Leou, 14 Julio, 8'30 coche.> 
— El Gobernador aV Preaidente Con- 
gpjü de Miri tres:

•S M y A. R se han dignado 
destinar 30,000 pesetas A las obn^ 
de restauración de este Cátedra', 
7 OCO para liai asss, y 2.500 pira 
gratificaciones.

Dtspoej de Tlsiiar esta mefisna 
el Íanluario de Noestra Señen del 
Camino, 'as Rca’es Farsoaas oanii- 
cuaron tu viajeA Astúrias, aoum- 
ñ^das de las Aü*tr dade'í y varias 
Comisiones hasta Basjcngo.

Ai sali' de esta capital, los vito, 
res y las aclamaciones fueron ma
yores ano que á so reeibimianto, 
y ai deEpedirse en rqualla estación 
S M. y 3. A. R. se comp'acieron 
en manifs&tar su a'to egrado por 
las entusiastas demistríicíonas de 
adhesión y oarífli da los leones-a »

«Oviedo, 14 Julio, 7 noche.»— 
El Mini tro de Fomento al Prési
dente del Coaeejo de Ministros:

■ A las seis menos cuarto han 
llegado à esta capital 3. M. y A , 
siendorecibid-.s eo la estación por 
Autoridades, Corporacicaes y no 
inmensa públíot, que los aclamó 
oalarosair>entd.

So dirigieron á 'a Catedral, don
de se cantó el «To reim,> y dcs- 

, pues 11 la Régia morada.
En este momento tions lugar la 

receioion.»
• Oviedo 14 Julio, 9 ñocha,» — 

Micistro Gracia y Justicia al Presi
dente Cqu jo Ktioíslrog;

• Segno citaba acorJalo, S M. 
y A. R. salieron de Leon à las diez 
da esta mounna, sioado despedtdis 
con incesaotea y eotusíastss vito
ris Fn el 'imito deli proviooia la 
Diputación provicoial tío AstótiiS 
había levintadj na arco, en al qua 
esperaban tedn las Antoridadss dal 
Principado y Comísioufs da sus 
Corporaciones populares.

8e hizo Ia travesíii Cel poarto da 
Fajares con toda felicidad, y tema
do da nuevo el ferro-esm! en La 
na, el tránsito hasta. Tielo ha silo 
para ks R-’ales personias a la coa - 
tluaa ovación.

El veciudario entero di los pue
blos Bituados sobre la vía, y el di 
otros muchos cercanos, aclamó coa 
vivo entusiasmo á S. M. y A., quie- 
noa fuer OU objeto de eipieiaies fes
tejes y de las mayores detaostracio- 
nes de amor y reipeto por parta da 
una numerosa pobkclon obrera en 
Santullano y Mieras.

A las cinco y medía S..M. y A, 
han hecho su entrada en la c'u iad 
de Oviedo, vístosameate enga'am- 
da, y que lea ha recibidjcoti un en- 
tuaiaamo inde'criptible, que exceda 
á toda pondergoiou.

Llenita las calles do un inmenso 
gentío, que haotí casi imposible el 
tránsito, S. M. y A. se dirigieron á 
la Catedral, donde sa cantó un so- 
1 mne «Te Deuen,» y da allí al Pa
lacio da la Audiencia, ea qua eg 
h''sp3dan recibiendo ása piaa una 
Ovación continuada, y viécdosa 
cubierti do palomas, versos y flo
res el carruaje qne ocupaban, y en 
el que por especial invitación de 
S. M , que quiso honraría coa cota 
muestra de su aprecio, lea acompa
saba el Exemo. Sr, D. Alejandro 
Moo.

Deedb 00 balero de Palacio 3. M, 

y A. han pnagneiadj el deaflle de 
las tropos quaoubrian la oirrera, Ó 

j inmediaíamento han recibido á la 
’ Ardianoi», R. Ühiapi y Cabildo, So- 
; naJoro® y Diputados, Cla cairo uni- 

víraítari-í, Autoridadaj y Gorpira- 
| cionsseivi’es y militaraj y un gran 
| númeij da personas diitiaguidi’ 

■ de laclntad, que h > i a .alidi á ai- 
| ludarlea; rstirándosi ado oonlíaua 
’ à descansar á ks hab'ttcloagj que

1 ‘sistiban preparad ia.
j Puelo asegurar á V. B, qm no 

hay palabras para ileschbir el ar- 
• dira le en adas u t oai qii ei ’ot 
| pueblos de í8.e leal Priu upa le y 
| muy a special nasute en si oapiti', 

han side recibidos S. M. y A.»

j REGLAMENTO
; para la ejeasciou de la Dey gsu3fal 
j de Obras pública.

I ■ (fJontiouacion.)
A'’t. 78. 0‘orga la la ciaos’on 

5 y prestada la 6 nas oorrespsadioa- 
| te, el conuMtevario daberá ©jîca- 
a tar las obras cou arreglo a st rte ta- 
i mente à lo estipak io, y baje la vl- 
7 gilancia de tes foncionaiios facnl- 
1 tativos de la Diputación, éioepse- 
’ eion de 'os lugeuierca del Estado, 
I La concision caducará en los 
' casos provistos en ¡as condiciones, y 
j se declarará, si A ello habiosa lu- 
, gar, por la Diputación, prévio ex- 
; pedlento en qua deberá ser oído el 
| interesado, el que se reserva el da- 
| reeho de alzada auto el Ministro da

Fomento contra el acaardi dedicha 
• Corporación.
| En caso da entablarse osle re* 
^ curso, el Mioistro do Fomento re- 
| sol veri oyendo á la Janta consul- 
! tivu de Camine*, Casate* y Pitar* 
1
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fôa, qqalanJo èl conísdoaarU el 
darücho de aciidir clatra h reso- 
Incicn prír la via contenoioiia, |

Ait. 79. Lea coesecueneipa dé ' 
Je Rsdacidad y loa p-cc^dimUntoa j 
que kabrilD de seguirsa u'teri'ïr- | 
Rïents serán 'o? q’;^ sa raarc^u en i 
el capitulo II ds esta, repi amento ,■ 
pî.ra casos anà^ogea en obras del J 
Estado; entecdiendoae qaa la tasa- s 
clon de las obras one prescribe el ï 
art. SO será prsetî^adi por Sos agen- i 
tes facnUativoa de la provincia, ia- | 
íaróiada por el Icgsoioro Jib y | 
aprobada por la Diputecinacon ra- f 
curso al Gobierno en caso da disi- 5 
d'’i;c'a entre aquel y esta. |

Art. 80. Cuando se habieroo J 
prosenlado dos ó mas proyectos , 
para la ejecneiin de una miíma - 
obra dentro del periclo de SO dias, 1 
á contar desda qna sa entabló la 
prfin?.ri petición, le con fren ta ci o a 
áqua ae ’'eácra el art. 76 y tos da- j 
toas iuforojes del espídicnte ai ex- . 
lenderán á lodos loa proyectos pro- ’ 
snUd J3, hielen lo nitar las ven- ’ 
tajas é incooveciíDles de cadi uno. 
En este caso la Dipsíaoioa e'egi^á 
para otcrgar la ernoesíon al que . 
en su concepto cfrezca may o ros
V€liÍRjft'=. i

Aft, Sí. Ea caso da qae de la 
ieformaeion reenUe igualdad de 
cireuoslan cías entre los projectes 
preaenífldo^ la Dipuiscten rescl- 
verá que se proceda à una licita - 
oioa ea pública gnbista sobre la 
base dal proyecto que & freeponda, 
al tenor de lo que el a t. 34 previa- 
»8 para las, concesionea de obráis 
del Estado. ’

La tasación del proyecto que 
habíers desrEvir ds base 6 la lici
tación se hará por d)s peritos, nao 
fiimbral» por la Pipuiacion y «W 
por el peticionario, oombrán losa 
el tareero por rmbag perlas*, y cu 
caso de defaoderdo por Is Autori
dad ja Uciai correspofidiente.

La tasseLn se practicará sobre 
la base que designa el art. 33, y re 
semsíerá á la aprebasioo de ía Ui- 
putasiOD, la que reso'verá cy nic 
préviaraeute ai faoiítüivo ínejr- 
gadó de lis obras provitjoia’ss.

Art. 82, La Uoitecion se var S 
Cará ante la Diputación y según re- 
g’FB análfgaa á las esíablccid^e ea 
les arííceles 3d y 37, correapos- 
diecdo la dvr Iara oían del nojar 
cOitef al Presidsu'e del a^ t?, adva 
le aprobadoa ád la C^rporaci jo ¿x- 
prea’d:!. '

80 res rvau a’ autor dal projac
to quo hubiere sfr/ido da baie ai 
remata el dereí ha de tanteo y el de 
percibir el valor del proyecto pe- 
gun taeao ion en UrmInc»análogos 
ó íoa pi (écrites en los sftícuius 38 
y 39 de etfe reg aroíLte.

Art, €3. Coat do on partioolar 
^ Co05p''pía sobciiá’ó la coccesiou 
ds sus ( bis axffF?«fidíd« ea gigy”

no de los pbnei de uca provincia 
msdiauie aubveneijn ó auxilio de 
fondas da la misma, sa proesderá, 
eu cuanta à la prasentscion, ir:imi- 
t^-cion y àprabaeîaa dïl proyecto, 
e^gon io que determiuau loa srtí- 
calos 71, 75 y 76 de este reglamen- 
t s; y respecta a las tarifas phr el' 
Hso y aprovecha ni 100 to de -û obra, 
SÉ¡sujatarán à la iaformaoion que 
proviene 0! art, 77.

lloepueB se verificará la tasación 
del proyecto, que se llevará á eho- 
to segua las rsglas eatablecidas en 
el art, 81.

Ari St. Eo el caso de que hu- 
bierea merecido ia aprobacioTi de 
la Piputaeioc el proyecto, las tari- 
i'as y demás dooumcatos del expe- 
dieuta. y siempre que al peticioua- 
rio sceptare las modificaciocee que 
eu ellos se hubiese creída cenve- 
niente introdneir por rebultado de 
las informacionús, se procederá si 
oto’’garni o uto de la concs-sioo, que 
correspí. nde hacer á la Corporación 
provincial, previa iicitscion pú
blica, á ia que eeivirá de ba^e el 
proyecto eprebado, y que tendrá 
lugar acte dicha Corporación en 
térrainoa análogos á los prevenidos 
en los artículos i3 y 41 para este 
ca’ío en las obras del Estado.

En este misino C3£0 el autor de 
la propuesta enjoproyecto huble- 
s" servido debase al remaíe, tiene loa 
derechos de tanteo y abono del re
ferido proyecto, cen arreglo á pro- 
cedímieLtos .'gualesá los eeú^'ados , 
en el art. 45.

Art 85. La fianza ss eonsig- 
Dará eu la De 09i'a'la de la Dipu- 
iscîon, aigu'80do en todo lo dem^s 
Bubre Site puato lo .irearrito en el 
art. 49 de este reg'ameoto, :

Son tarabien fep'ie&bh’g à las 
coneaslones subvenciona las con 
foeJos provinciales el art. 47 sobre 
variaeioQí’fl ea los proyectos, y el , 
48 aebre caducidad, que en esta . 
caso corresponde deo'arar á las 
Dlputaoionea en la forma y o» n- 
carfos igna'es á los seíla'adna ea 
el pérPafo segü ado dal art. 78, y á , 
ks efect s que previene el art. 7Ô.

Es también aplirabíe al caao á 
qne el presenta aríícaio se refiere 
el 49 sobre próroga para la termi- ' 
nación de la? obr^s. y el fO sobra 
nkrrupoiou de la explotación.

Art. 86, Cuando se habiereu 
preseolsdo dos ó mas proposiciones 
para ejecutar on sobveocíun una 
obra provincial y dontro del plazo 
qua expresa el art. 80, ea aplicará , 
lo qm previene el mismo ariloulo 
para la elección del projecto quo 
haya de sarvir de besa al ronaate, 
proûôdiéadose à la tasaciou da rii- - 
cho proyecto, y aiguiéndoia despues 
para la cslebracion de la subasta y 
diliganciai posteriores las réglas es- 
tfiblecidas enel 82 de este régla- ,
£3$'Jo.

(83 C,QtÍDÚ8rá,)

Níiw. 136
Alcaldía coniUtudonal 

Almodóvar.
de

0, Rnfnel Lapaz Pieria, A caldo cena- 
tituciaa«.l da eeii villa.

Hallándose terminali) al repsr- 
tisaisoln de la contribución terri
torial urbana y pecuaria de estí vi
lla, oerreapondiaate a! eerrieute sil) 
económico de 1877 á 78, se halla 
expuesto al público ea la Secrotaria 
del AynntaBiiento para oir ds agra
vios en cuanto á la aplicac’on del 
tanto por ciento.

Almcdóvar 1Û do Julio de 1877. 
—Rafael López.

Núm, <37.
Alcaldía constitucknil de 

Lucena

Terminado el reparto de la con- 
tr!bu2ion territorial do esta ciu
dad, ríspactivu al «dual efio eca- 
Dómico, 9) halla de maniflíato al 
pibdeo por ocho diaa en la casa 
munici al f araque lo examinen loa 
vecints y hacendados forasteroequa 
teegan ir.terfís en ello, y fom)alteen 
dentro del miatno plex í las ree a 
maciones producentes; biso octon-

00 í o

R ® "*es- S R

0 5

dilo qua de lia verifloa rlo así se 0ÚT 
tendorán ooniaatidas la» cuotas es- = 
tamoodas an aqual documento y 
pardido lodo darscho à reclamar.

Lucona 10 da Julio de 1877,— 
El Aloald?', Joié do Albi.—El Sa
crai irio, Fada ico Alvar.^z da S^t )- 
mayor.

bitm. 138.
Alcaldía coastit ic^oml de 

Hute

D. Rafael Ariza Gamez, AlcñUe 
doaatituoional de esta villa y 
Presidente del ilustre Ayunta
miento delà misma.
Higj saber: qia oincluílo en * 

borrador el repartîmiesto de la con- 
tribucicn de consumos da asta pne- 
blci, qne ha de Blender al cupo del 
Tesoro y recargos munioipatoa en 
el prese ote año económico, se halla 
de inanidesto nor termino de ocho 
dis'!, contados de la ia'«''cíon del 
pres^bte «dicto en el <Bíl tio ofi
cia'» do la provincia, darante los 
coales poirán los c mtríhnyeptes 
cxafninarla libremoota .y prcaentar 
sus reel am ación 9«; en la iniefigen- 
cia de que trascurridos loa menciu 
nados ocho átaa ninguna redama- 
cion S0rá oída, pueri) que ají Io 
dlepona el art. 222 de la iustruc- 
cion vige: te.

Rote 8do Ja'io de 1877, - Ra- 
faeí Ariz*.—AndrésS tivadjr Cru^, 
tí-creta io.
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jiimiuffi.
Kúai. 133. §

Juzgado de prioaera lus* 
taeda del distrito de la de- « 
r cha de esta c'uiai d^ 1

Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Joez de Í 
primera iostanoia de! distrito de l 
la dereoha de esta oiadad de Cdr- j 
doba.

Uago saber: que por provídeo i 
cia del día de ayer dictada 6 solí- 
citud del Proonrador de este cok- ; 
glo Don Andiéa Lasso de la Vega i 
y Amo, en reprtssetacien y eemo '■ 
apederado de Doña Isabel Ferez Ma- ' 
vairo, be mandado anaaeiar la 
muerte intestads de Doña Antonia 
Maris de Coca y Farez, ocurrida ea 
Ir ciudad de Bujalance en primero 
de Octulre de mil o di coi en tes ge- 
tínta y seis, para que loa que so 
crean con derecho à here iur'a com- î 
perezcan en ee'e Juzgado á ejercí- j 
tarioen d lérmino de treinta días; ' 
Rpercibidos que de no vtnficario les ’ 
parará el pírjuicio que haya tugar, *

Córdoba siete de Julio de mil 
rchecientís setenta y siete,—. José i 
Gvi zaMi Ferez.—E’ actuario, An- , 
U-nio Ravé del CasiiUo. 1

Núm. 202.

Juzgado municipal del distrito de la dercclia 
de Cordoba.

NAGiMlENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dei 
mes de Julio de 1877.

Córdoba 41 do Julio do 1877,—El Jaca nunioipal, Fernando la Cille.

Dias.

NACIDOS vivos.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimos. Mo Jegiumos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegítioios.

Total de 
muertos.
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1 » » > > > • > > > > »
2 1 1 2 > > » 2 » » » > » > > 2
3 > » > » > > * > > » » >
4 3 4 > l 5 » » > > > » 5
5 V » » > > » » » » » >
ti > * » » > > > > » > > » »
7 > 3 2 > > > 2 > 1 1 > > 1 3
8 > > » > > > » » » > » > » » »
9 1 » 1 > > » 1 » > > » > » » 1

10 1 2 3 » > > 3 > » » » » » 3

Total. 6 6 12 1 » T a » 1 1 > 1 14

, Núm. í46. 5

Juzgado ce primera ins
tancia del cistrito de laiz- j 
qu’erda ceesía c'uiad de

Córdcbi- j

Núm. 203.
DEFUNCIOHES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Julio de 4877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Bcii Valentia do Santiago Fuentes, 
Juez de primeva ioatancia do es
ta capital en el distrito do la iz- ' 
gnierda y an parti do. Í

Po' Ia presente se cita y llama ' 
ti las persenes qae se crean con de
recho á tu ceder abintestato é Dcñi j 
Inés Ferez de Barradas .Arias de Í 
Saavedra, natnral de Scijs, vecina j 
de esta donde falleció el día ocho de i 
Marzo último, para que en ai tér- ; 
mino de veinte diss comparezcan en ? 
e^te Juzgado cío les documentes 
que jusíiíiquen eu parentarer;; ha- ' 
ciendo preseata que ya ha ooeipa' | 
rreido Don Jü:é Ferez de Barrada», 
hermano de la difunta. i^

Dado en Córdoba á doce de Ju
lio de mil oohocientoe setenta y sie- 
ta.— Vu'entin de Santiago Fuen
tes.—For mandado de en seSorla, 
G: egotio Cámara. t

CórdobA 11 da Julio do 1877.—Kl Juez municipal, Fernando la Callo.

■Mill M ^—^

DIAS. VARONES. i HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. iSolteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 > » * 1 » 1 2 2
2 > » 1 1 » > » >
3 1 » > l 1 > » 1 2
4 2 » » 2 » » ■ » » *Í

' 5 > > > 5 Ï> » 5 5
• 1 1 3 » 4 6

7 » > » ^ 1 4
8 2 > > 2 > » » » 2
9 1 » > 1 2 > » 3 3

10 » > * » > » » » >

Total. . . ti > iM 13 1 1 83
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Tjeetü:tB on el tPetit J'>uiaal» de
Pans: J

Ccnfrecninciasepreguntón ai- ’ 
^nüC8 cómo pueden los pobres co- 
oberoí i^pfirtar iropunemente á te- 
das horcS Iu9 rigores de las estaoio- 
nea, y sobre todo loi de la cataojon 
invernal, tan pródiga en lluvias, 
vientos, fríos y nievea. Cua'quiera 
creería que se hallan dotados de 
una conatitucion especial que los 
pose al abrigo da losaocidentea pro
pios de las temperaturas excesivas, j 
pero quien Ul creyera palacari^nn 
gravísimo error, porque precisa- , 
mente entre las personas qua se da- 
dioan á ese rudo oficio es ea quie
nes se encuentra mayor nó’iiero de - 
bronquitis, resfriados, oatarros y 
otras afecciones de lo’ bronquios y 
los polcones. Basta para conven- 
ceree de ello pararse algunas horas 
en la farmicía Ouyot. la cual 'icao 
la especialidad de la fabricación de 
las <CápeulP3 da A’qu'tran »

Es un espectáculo cariaso ob
servar el BÓmero do carrunjes va
cíos que 88 detienen á la puerta de 
equcl csíab’ecimÍBDto y ver la fi a 
de ccíhercs que entran cootíona- 
mente á buscar un esperífleo que 
es para ellos tan útil y nrcasarío.

El fecómeco 1iene ura eeplica- 
cion n uy gecciilsí las «Cápsnlas de 
Alquitrán de fioyot» reemplazan 
con gran ventaja lee pastillas, Vai
nas y pociones que las personae obli
gadas á vivir en contfano movi- 
miento ófusra de^j casa no pue
dan tornar. Ot^a de las venídjas que 
efrefie esta medicación, ventaja no 
despiSciabiC) es la modicidad da en 
pracio. Tanieado ea cuenta qm 
cada frasco coatienc 60 cépsu^as, y 
que la dós’s ordinaria es de dus à 
cada oeinida, se cemprerd ró que 
el precio d«l tratamiento apenas 
llega é no real por dia* Para las 
c'asefi no see malades, la cüpslion 
de precio no es insignifiesatr, y à 
fills, sin dada Bíguna, taab eema 
á la efloacii dal prodaato, «a d bí 
Sa popularidad que so esW fi tiino» 
bampoa ha oonsegoido el atapiao da 
las cCdpsulss de Alquitrán » 9

è PLAGIOS. 
vesta os Tysllana.

Conforme al pliego- de C: fi líeSo* 
fiés que estará de manifiesto en la 
Admi ni at l'a cica da loa Exemo*). ee- 
iorea Marqurs^a da Ví^oa, alta ea 
Córdoba, plagada de Dan Goauz 
túinero à, se oyen proposiciocaa 
deide el día y hasta el 27 dei cor- 
lienta mes de Julio, de ouce á doce 
da su mañana psra la enagens ' 
cion del fruto de avellana en ra
ma pendiesíe ea is bacira la 4^ la 
^amSí -ú.’íKiao dd Tíatwitífraí Ó^I

ARRENDAMIENTOS.

Desde San M'gnel próximo sa 
haca de la dehesa nombrróa isla 
Soto dal Rey, en el término da 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tara jal.

Tarabica se arrienda desde 1." 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Mubíos, sito en el térmica de Gor- 
nachucíos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Ka la Administracioa de la 
Exema. Sra. Marqieaa viuda da 
Oniivaroa, en esta capital, plazuela 
dei Conde de Priego número 10, ae 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, manícipal y provi"-r~l 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introdaeidaa en las mismas 
por la Ley de 16 da Diciembre da 
1876; Di a posición Qi complamenta- 
rUa da dichas Leyes, A saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos da la Ley y Reglamento 
dé 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de 21 da Julio de 1876 sobre fueros ! 
de las Provincias Vascongadas, Real 3 
decreto de 31 de Agosto de 1873 j 
sobre Subgobarnadores, Organiza- y 
cion y atribuciones de las Comisio- ! 
nes provincialas como Tribunales 
eoolencioso-administrativos y pro- 
oedimiento ante las mismas; Logia- j 
laeion sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas da 29 ' 
da Diciembre da 1876 y de 43 da j 
Abril dé 1877, y Raal decreto eabra 
cúQtratación de 27 de Febrero da 
1852; Ley da2i da Meyo de 4863 y 
sa Raglamento da 17 de Mayo da | 
4863 sobra moatós púbiieos} Regia* 1 
meato de 21 de Octubre de ¡873 pa* 1 
ra la asistanoia faca ¡tu ti va de los 1 
enfermas pobres; Ley da Admiais- f 
tfseioQ y Cootabilidad de la Uacien- j 
da pública da 25 do Janio da 1870 f 
y su Reglamento deSde Noviembre | 
da 1871; Ley da 10 de Jallo de 4869 » 
sobre procedimieoto de apremio y > 
su Íc«ifuccioa de 3 de Diciembre; < 
Ley dé22 de Diaíambró de4876sü- | 
bre saíanohe de las pohlacicues y ’ 
su Reglamento de 19 da Febrero de , 
1877, y Legislación eobreeuagena- | 
cion forzosa; Real decreto y su Re- ) 
giameato de 3 de Marzo de 1877 j 
sobre la Asociación general de ga- f 
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 1 
^676, j otras muchas mas diaposi- j 
clones en forma de notas y Ünal- 
mecís la Conatitaoion de la Monar* 

quia Española.
Segaada edición

Anmeütada cjasídarajlsanís é i 
íítisirada con notas y con la doctri- i 
na de la jaíisprndaacía administra- | 
tiv», por D. Andrés Biás, Jefa du j 
Administración del Gobierno civil ¡ 
de Madrid, Doctor en la Facultad 3 
de Derecho en sus Secciones de Da- 1 
recho civil y Canónico y Derecho | 
administrativo; ex-Dipuíado à Cór- ’ 
tes; Vocal da la Comisión y Vice- j 
preBÍdecte da la Diputación previa- i 
cial qte ha sido de Zaragoza; ex- ; 
Proíesor suxühr de Derecho y ■ 
Abogado del liagira Colegio de Ma* i 

4ríd» j 
Sois sb» ^ eú^F^s^ 4s »S to- i

mo en 4-’ de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los nedídos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el misme los 
remitirá francos de porte, previo pa- 
go en letrss ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

A los Secretarios os 
AyonUuiieato.
Repartimiento y Ma* 

trícula.
Los pliegos-estadía 

para la tormaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Pispar ti miento por ter
ritorial, coa el aumento 
del lauto por ciento pa
pá Municipales y coa ar
reglo a los úUIcnos rua- 
deles# se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, x 
Lstradog 18 y Las F-ar- 
^endo 54 e

GUIA DE APREMIOS 
por débitos do ocntrlbucionss, pro
pios, «rhithos y pósitos.»Su pre
cie dos p8JsU».

EL ANGEL DS UNA FaMILIA 
comedia dramática original en coa- 
re actos y en verao.—Su precio 

des pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Femsadez y Martínez, ofi
cial de la Sacret aria del Ayunts- 
miento de Madrid; y ál hacer loa se 
la compáñarán* además de au im 
porte, 30 céntimos de peseta de ex
ceso para que paedaa certiGearsa 
loe envies.

Tambien podrán adquifirse en 
las capitales de casi todas las pro- 
viñetas de España, pues en las más 
tiene oorresponeales el autor, ain 
aumento de los precio* seSalades.

«Gala de la oontribadon de in* 
enable»,» cultivo y ganadería 
con formularioB etc., 3 pesetas.

«Gala práctica dj la eoatriha- 
cion de industria y comarcio.» Sa 
precia 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.-—Guia de coasamer. 
—{9/ edición.)--0bra completÍ8!- 
ma publicada en Janio de este año 
y adicionada con dos apéndices, da
dos álaz ea virtud de la novisim 
k^tracotou de 24 de Jiiío,’8u pre* 
eia is ^tos,

ANUNCIO,
Tratado práiticc da BeucScia- 

oia particular.—ínstmecion pira 
el ejercicio del Protectorado en la 
Banaúce^c; .a^t’mlar da 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hemaudaz Iglesias, Ja- 
fa da la Seocioa del ramo en «1 Mi
nisterio de la Gobernacioa. Obra 
hov mas ueoeearia par haberaa 
uniforma dos los servisios de Bene 
ficaacia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán i lasU- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C, Bailly-BaiHiere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Garrors de San Gerónimo, 
9; ó ai autor, Tr esto da iaParal 

. ÍÚ. 8,*. Madrid.

Interesaale.
En la librería del «Diaria de 

Córdoba» ee encontrarán la* si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasdí

«Proatuarío de la Adaiaistra- 
1 cion municipal» con models y for- 
| mularioa para todos los actos y ear- 
i vicios á que asa llamados los Aloal- 
Idw, Avuntomiéntos, Secretarios, 
' Junta» focaiea y maestros de Iiw- 

traocion primarii. Se publica por 
oaadernoa de 208 páginas en 4.’ S 

1 3 peseta# 50 céntima?.
] Se ha repartido hasta el 5,* 
¡cuedemu.

«Gaia de apramios» por dábUos 
de costríbuoioasa, propios, arbi- 

1 ^^^^^ paltos, g pesetas. 
j ^^aeluras de ©upoaes 
1 con arreglo al láümo
1 modelo, se haiiaa de 
1 venta ea la impreata de
1 esto periódico S. Fer- 
j aaado 54 y Letradas IS.

1 GULI PKAtTIUA 
1 de la contribución de 
i ¿üdestría y ©omereio4ZBam 
1 Su precio una poseía,

1
A los íSecreunos de

Ayuaíams^uto,
Pliegos astadoj para 

1 la formaeion del a rail G « 
¡miento y reparUmienloá, 

presup uGstos, estados 
©om paraUvos, eueaUs 

1 de Alcaidia y Deposita» 
ría, relacionen y toda 

¡ clase de impresos para 
1 las oñeinas &uskópoie6e 
| Se haUaa de venta ca el 
1 despacho de este psrió- 
! dico, 5. Fernand t 34 y 
j Letrados 1S.
1 &^ír2SEjSíE35B-:?TSSr4^^

1 Im ?r««ti, libreris, y Utogpafí?4 dsl 
1 ’ ^ÍAW W ÍÍ^IW?»|U
Ii
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